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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 27 de mayo de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamgirand.

10615 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2000, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 142/2000-D, interpuesto ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid ha sido interpuesto por don Jesús Ángel Vergara Paños, un
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de 23 de diciembre de 1999, por la que
se anuncia convocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación (LD 1/2000).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mantenimiento
de la misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de mayo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE FOMENTO

10616 ORDEN de 5 de junio de 2000 por la que se modifica el
pliego de cláusulas administrativas particulares para el
concurso por procedimiento abierto de la concesión para
la construcción, conservación y explotación de la autopista
de peaje R-4, de Madrid a Ocaña, tramo M-50-Ocaña; la
circunvalación a Madrid M-50, subtramo desde la Carre-
tera nacional IV hasta la carretera nacional II; del eje
Sureste, tramo M-40-M-50, y de la prolongación de la
conexión de la carretera nacional II con el distribuidor
Este, y actuaciones de mejora en la M-50, tramo M-409-N-IV.

Por Orden de 11 de abril de 2000 fue aprobado el pliego de cláusulas
administrativas particulares para el concurso por procedimiento abierto
de la concesión para la construcción, conservación y explotación de la
autopista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña, tramo M-50-Ocaña; la circun-
valación a Madrid M-50, subtramo desde la carretera nacional IV hasta
la carretera nacional II; del eje Sureste, tramo M-40-M-50, y de la pro-
longación de la conexión de la carretera nacional II con el distribuidor
Este, y actuaciones de mejora en la M-50, tramo M-409-N-IV.

Sin embargo, los cambios llevados a cabo por el Gobierno recientemente
en la estructura de los distintos departamentos ministeriales hacen precisa
la modificación de estos pliegos.

Por un lado, debe ser modificada la composición de la Mesa de con-
tratación para adaptarla a las reformas estructurales producidas en los
Ministerios de Fomento, de Hacienda y de Economía.

Por otro lado, el cambio producido en los nombramientos de los cargos
que componen la citada Mesa de contratación, aconseja prorrogar el plazo

establecido en la cláusula 10 para calificar la oferta más ventajosa, garan-
tizando de este modo que sus nuevos miembros cuentan con un plazo
conveniente de estudio y valoración de la oferta más ventajosa, sobre
todo teniendo en cuenta la complejidad e importancia de las obras objeto
de este concurso.

Esta prórroga debe suponer asimismo el aplazamiento de la fecha pre-
vista en la cláusula 19 del pliego para la puesta en servicio de las obras,
la cual debe retrasarse en un período de tiempo similar al previsto para
la calificación de las ofertas.

Por todo lo expuesto, procede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, con-
servación y explotación de las autopistas en régimen de concesión, la
aprobación de la modificación del citado pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

En su virtud, he dispuesto:

Aprobar la modificación de las cláusulas 9, 10 y 19 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares a que deberá ajustarse la concesión
administrativa para la construcción, conservación y explotación de la auto-
pista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña, tramo M-50-Ocaña; la circunvalación
a Madrid M-50, subtramo desde la carretera nacional IV hasta la carretera
nacional II; del eje Sureste, tramo M-40-M-50, y de la prolongación de la
conexión de la carretera nacional II con el distribuidor Este, y actuaciones
de mejora en la M-50, tramo M-409-N-IV, aprobado por Orden de 11 de
abril de 2000, modificación que se recoge como anexo de esta Orden.

Madrid, 5 de junio de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Modificación del pliego de cláusulas administrativas particulares a que

deberá ajustarse la concesión administrativa para la construcción, con-

servación y explotación de la autopista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña,

tramo M-50-Ocaña; la circunvalación a Madrid M-50, subtramo desde

la carretera nacional IV hasta la carretera nacional II; del eje Sureste,

tramo M-40-M-50, y de la prolongación de la conexión de la carretera

nacional II con el distribuidor Este, y actuaciones de mejora en la M-50,

tramo M-409-N-IV, aprobado por Orden de 11 de abril de 2000

Se modifican las cláusulas 9, 10 y 19 del citado pliego del siguiente
modo:

En la cláusula 9 se modifica la composición de la Mesa de Contratación,
que quedará integrada por los siguientes miembros:

Secretario de Estado de Infraestructuras, que actuará como Presidente.

Secretario general técnico del Ministerio de Fomento.

Director general de Carreteras.

Director general de Programación Económica.

Director general de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

Director general de Políticas Sectoriales del Ministerio de Economía.

Un Abogado del Estado adscrito al Ministerio de Fomento.

Un Interventor de la Intervención Delegada en el Ministerio de Fomento.

El Subdelegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, que actuará como Secretario de la Mesa, con
voz pero sin voto.

Se modifica el primer párrafo de la cláusula 10, que se redactará del
siguiente modo:

«Las proposiciones definitivamente admitidas serán estudiadas
por la Mesa de Contratación que en un plazo de tres meses, prorro-
gable por otro igual, a partir del acto de apertura de las propo-
siciones, calificará la oferta más ventajosa.»

Se modifica el primer párrafo de la cláusula 19, que se redactará del
siguiente modo:

«El plan de realización de las obras deberá referirse a la totalidad
de las obras objeto de concesión que habrán de entrar en servicio
con anterioridad al 30 de octubre de 2002.»


